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 6941 REAL DECRETO 415/2005, de 8 de abril, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo al General de Brigada del Cuerpo de Inten-
dencia de la Armada don José María Pardo Zapata.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada del Cuerpo 
de Intendencia de la Armada don José María Pardo Zapata y de conformi-
dad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden con antigüedad 
de 21 de mayo de 2004, fecha en que cumplió las condiciones reglamenta-
rias.

Dado en Madrid, el 8 de abril de 2005.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
JOSÉ BONO MARTÍNEZ 

 6942 REAL DECRETO 416/2005, de 8 de abril, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo al General de Brigada del Cuerpo de Inten-
dencia del Ejército del Aire don Víctor Martínez Zaro.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada del Cuerpo 
de Intendencia del Ejército del Aire don Víctor Martínez Zaro y de confor-
midad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden con antigüedad 
de 11 de octubre de 2004, fecha en que cumplió las condiciones reglamen-
tarias.

Dado en Madrid, el 8 de abril de 2005.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,

JOSÉ BONO MARTÍNEZ 

 6943 REAL DECRETO 417/2005, de 8 de abril, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo al General de Brigada Interventor del 
Cuerpo Militar de Intervención don Miguel Ruiz del Árbol 
Fernández.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada Interventor 
del Cuerpo Militar de Intervención don Miguel Ruiz del Árbol Fernández 
y de conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar 
Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden con antigüedad 
de 11 de junio de 2004, fecha en que cumplió las condiciones reglamenta-
rias.

Dado en Madrid, el 8 de abril de 2005.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
JOSÉ BONO MARTÍNEZ 

 6944 REAL DECRETO 418/2005, de 8 de abril, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo al General Auditor del Cuerpo Jurídico 
Militar don Luis Bernardo Álvarez Roldán.

En consideración a lo solicitado por el General Auditor del Cuerpo 
Jurídico Militar don Luis Bernardo Álvarez Roldán y de conformidad con 
lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de San Hermene-
gildo,

 6945 REAL DECRETO 419/2005, de 8 de abril, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo al General de Brigada del Cuerpo de la 
Guardia Civil don Antonio Fernández García.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada del Cuerpo 
de la Guardia Civil don Antonio Fernández García y de conformidad con 
lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de San Hermene-
gildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden con antigüedad 
de 11 de junio de 2004, fecha en que cumplió las condiciones reglamenta-
rias.

Dado en Madrid, el 8 de abril de 2005.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
JOSÉ BONO MARTÍNEZ 

 6946 REAL DECRETO 420/2005, de 8 de abril, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo al General de Brigada del Cuerpo de la 
Guardia Civil don Manuel Ferreiro Losada.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada del Cuerpo 
de la Guardia Civil don Manuel Ferreiro Losada y de conformidad con lo 
propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de San Hermene-
gildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden con antigüedad 
de 11 de junio de 2004, fecha en que cumplió las condiciones reglamenta-
rias.

Dado en Madrid, el 8 de abril de 2005.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
JOSÉ BONO MARTÍNEZ 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 6947 RESOLUCIÓN de 29 de marzo de 2005, del Departamento 
de Gestión Tributaria de la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria, por la que se concede la exención pre-
vista en el artículo 7.I) del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, a los 
Premios Defensa 2005, en su modalidad «Premio Extraor-
dinario Defensa».

Vista la instancia formulada por el Ministerio de Defensa, en calidad de 
convocante, presentada en la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
(AEAT) con fecha 3 de febrero de 2005, en la que se solicita la concesión de 
la exención en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF) a 
los Premios de Defensa 2005, en su modalidad de «Premio Extraordinario 
Defensa», convocados por Orden de 19 de noviembre de 2004 del Ministe-
rio de Defensa.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden con antigüedad 
de 29 de julio de 2004, fecha en que cumplió las condiciones reglamenta-
rias.

Dado en Madrid, el 8 de abril de 2005.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
JOSÉ BONO MARTÍNEZ 


